
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, el día 23 de este mes y año, 
se allegó memorial por la parte ejecutante, deprecando se requiera nuevamente al 
Ejército Nacional, para que continúe realizando los descuentos al ejecutado. 
  
Sírvase proveer.  
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:   255724089001-2019-00152 
Ejecutante:   ALEJANDRA SANTIAGO 
Ejecutada:                   ANDRÉS FELIPE PALACIOS RAMOS 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, NO SE ACCEDE a la solicitud incoada por 
el extremo activo, por cuanto desde el pasado 31 de mayo hogaño, el Teniente Coronel 
Ricardo Andrés Bernal Vallarino, Jefe de Nómina del Ejército Nacional, respondió a 
idéntico requerimiento hecho por el Despacho, como el pretendido ahora, advirtiendo 
que, el señor Palacios Ramos, se encuentra retirado de la Institución desde el pasado 
13 de mayo/2021, por solicitud propia y, en razón de ello, no puede seguirse haciendo 
descuentos. 
 
Dicho pronunciamiento, fue incorporado y puesto en conocimiento de la parte, mediante 
auto adiado junio 21 del año 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 

 


